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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98608 

Acta 39 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

HUMBERTO VALEGA GONZÁLEZ vs. 

FIDUPREVISORA S.A. COMO VOCERA DEL FONDO 

NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL 

DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - 

FONECA. 

 

Téngase al doctor Julio Alexander Mora Mayorga., 

identificado con C.C. 79.690.205 y portador de la T.P. 

102.188 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

Opositora, en los términos y para los efectos del memorial 

visible en el cuaderno digital de la Corte. 

 

Asimismo, téngase a la doctora Vanessa Fernanda 

Garreta Jaramillo, identificada con C.C. 1.085.897.821 y 

portadora de la T.P. 212.712 del C.S. de la J., como 
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apoderada de la parte Opositora, en los términos y para los 

efectos del memorial visible en el cuaderno digital de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Dese traslado de los autos a la parte Opositora, por el 

término legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 19 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 163 la 
providencia proferida el 18 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 24 de octubre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 25 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: FIDUPREVISORA S.A.  como vocera 
del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P. FONECA 
 
SECRETARIA___________________________________ 


